
           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 
 

Bogotá D.C. 14 de septiembre de 2022 

 

Expediente No. 2019-00099-00 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le 

ha dado impulso al presente trámite, en tanto no ha cumplido con la carga procesal 

que le es atribuible y que le fue ordenada por este Despacho; razón por la cual y de 

conformidad a lo establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, 

el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora para que dentro del término de 

treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por 

estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir 

con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas 

en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría contrólese el término de ley, con que cuenta 

la parte actora para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el término 

otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho para 

lo correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 
Mppm 

 

 
 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 101 de fecha 15-09-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:



Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 162c082e39b7690208420adc2803ad45039bf52b972e826dc59dccc6803d5e75

Documento generado en 14/09/2022 04:09:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C. 14 de septiembre de 2022 

 

Expediente No. 2019-00461-00 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le 

ha dado impulso al presente trámite, en tanto no ha cumplido con la carga procesal 

que le es atribuible; razón por la cual y de conformidad a lo establecido en el Código 

General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora para que dentro del término de 

treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por 

estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir 

con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas 

en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría contrólese el término de ley, con que cuenta 

la parte actora para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el término 

otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho para 

lo correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 
Mppm 

 

 
 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 101 de fecha 15-09-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:



Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a89444d5a02bf4a444e546a179841f0a0bed4a1061c1241ba1d11be2abdeaa0

Documento generado en 14/09/2022 04:09:56 PM
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Bogotá D.C. 14 de septiembre de 2022 

 

Expediente No. 2019-00607-00 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le 

ha dado impulso al presente trámite, referente a designar nuevo apoderado judicial 

que los represente; razón por la cual y de conformidad a lo establecido en el Código 

General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora para que dentro del término de 

treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por 

estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir 

con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas 

en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría contrólese el término de ley, con que cuenta 

la parte actora para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el término 

otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho para 

lo correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 
Mppm 

 

 
 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 101 de fecha 15-09-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:



Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a86aa76cd7b3eb4e10e151211a9a15e5f52c73c8ca7310488688e7192551d36c

Documento generado en 14/09/2022 04:09:56 PM
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Bogotá D.C. 14 de septiembre de 2022 

 

Expediente No. 2019-00757-00 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le 

ha dado impulso al presente trámite, en tanto no ha cumplido con la carga procesal 

que le es atribuible y que fue ordenada por este despacho; razón por la cual y de 

conformidad a lo establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 

1º, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora para que dentro del término 

de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por 

estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir 

con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas 

en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría contrólese el término de ley, con que 

cuenta la parte actora para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el 

término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al 

Despacho para lo correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 
Mppm 

 

 
 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 101 de fecha 15-09-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:



Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 084610deaca0da7d25c9adf64198be4346d1ab8956b2ef205b7e9a1c106c7eb4

Documento generado en 14/09/2022 04:09:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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1 

 

 

Bogotá D.C., 14 de septiembre de 2022 

 

Expediente No. 2019-00801-00 

 

AUTO TERMINA  ACCIÓN DE PAGO DIRECTO 

 

En atención a los términos del escrito presentado por la apoderada de la 

parte demandante, obrante en el expediente digital, este Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminada la presente Acción de Pago Directo interpuesta 

por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL contra 

CLAUDIA NATALIA ZÚÑIGA GONZÁLEZ 

 

2.- Téngase en cuenta que dentro del presente trámite por auto del 27 de 

julio de 2020, se ordenó el levantamiento de la orden de aprehensión y/o captura del 

vehículo objeto de pago directo de placas INV-811.  

 

4.- Sin condena en costas. 

 

5.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 101 de fecha 15-09-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f8dffefb456519406e83fac65384e49c4f23029bd4af7ec5b815c6b2df5d6a01

Documento generado en 14/09/2022 04:09:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Bogotá D.C., 14 de septiembre de 2022 

Expediente: 110014003037-2019-00892-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

En vista de la constancia secretarial que antecede, y por cumplirse los presupuestos 

establecidos en el numeral primero del artículo 317 del Código General del Proceso, este 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega de títulos de 

depósito judicial, a quien corresponda. En caso de existir embargo de remanentes, por 

Secretaría póngase a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de 

rigor. 

4.-  Se condena en costas a la parte demandante. 

 

5.- Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 

 

 ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 101 de fecha 15/09/2022 en la 
página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 
PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 
Secretario. 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e2ec1264a63aac41c12730391f9b3ec53ea232323fa7320e95a0cba267aecea

Documento generado en 14/09/2022 04:09:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Bogotá D.C. 14 de septiembre de 2022 

 

Expediente No. 2019-00995-00 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le 

ha dado impulso al presente trámite, razón por la cual y de conformidad a lo 

establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora para que dentro del término de 

treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por 

estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir 

con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas 

en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría contrólese el término de ley, con que cuenta 

la parte actora para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el término 

otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho para 

lo correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 
Mppm 

 

 
 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 101 de fecha 15-09-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:



Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b0d45f2c6430a9151778ea9de783eda801fc32fa08786016fa0c532248b689f1

Documento generado en 14/09/2022 04:09:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C., 14 de septiembre de 2022 

Expediente: 110014003037-2019-01010-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

En vista de la constancia secretarial que antecede, y por cumplirse los presupuestos 

establecidos en el numeral primero del artículo 317 del Código General del Proceso, este 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega de títulos de 

depósito judicial, a quien corresponda. En caso de existir embargo de remanentes, por 

Secretaría póngase a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de 

rigor. 

4.-  Se condena en costas a la parte demandante. 

 

5.- Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 

 

 ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 101 de fecha 15/09/2022 en la 
página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 
PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 
Secretario. 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2332f031e876298f38a47c7e91f80366182d5dbc0c7a4385d834ecec63030dc7

Documento generado en 14/09/2022 04:09:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C., 14 de septiembre de 2022 

 

Expediente No. 2020-00130-00 

 

La sociedad MANUELITA S.A. solicitó ser tenida como litisconsorte necesario de la 

demandada en esta actuación. Como fundamento de su solicitud manifestó que es 

tenedora del inmueble objeto del proceso, que es propietaria del activo biológico 

que en ese inmueble se encuentra y que además es propietaria de las mejoras. Lo 

anterior, habida cuenta del contrato de cuentas de partición que suscribió con la 

dueña del inmueble, Nubia López López (demandada). No se accederá a la 

solicitud. en cuenta en virtud de los siguientes fundamentos:  

 

• El artículo 376 del Código General del Proceso, es claro al indicar quienes 

deben hacer parte de los procesos de servidumbre en su tenor literal indica 

“(…) En los procesos sobre servidumbres se deberá citar a las personas que 

tengan derechos reales sobre los predios dominante y sirviente, de acuerdo 

con el certificado del registrador de instrumentos públicos que se 

acompañará a la demanda. Igualmente se deberá acompañar el dictamen 

sobre la constitución, variación o extinción de la servidumbre.(…)”. 

Es decir que deben hacer parte del proceso en cuestión únicamente quienes 

tengan derechos reales sobre el predio dominante o sirviente.  

• Y es el Código Civil el encargado de definir que se entiende por derechos 

reales en su artículo 665, el cual reza:  

“Derecho real es el que tenemos sobre una cosa sin especto a determinada 

persona. Son derechos reales el de dominio, el de herencia, los de usufructo, 

uso o habitación, los de servidumbres activas, el de prenda y el de hipoteca. 

De estos derechos nacen las acciones reales.” 

 

En conclusión, no evidencia este Despacho que la empresa solicitante tenga algún 

derecho real sobre el inmueble objeto del presente litigio. Tampoco puede 

entenderse que del contrato referido haya surgido un derecho real del cual sea titular 

MANUELITA S.A.   

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

 

 

Juez 

(6) 

 
DM 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 101 de fecha 15-09-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8fc36f235b15a3e17f29aac5730003bf49dec0bfd9105f73f15a887b494cc7ac

Documento generado en 14/09/2022 04:09:50 PM
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DM 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 14 de septiembre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2020-00130-00 

 

 

Una vez revisado el expediente, se evidencia que no obra dentro del mismo 

acta o devolución del Despacho Comisorio decretado por esta sede judicial en auto 

de fecha 21 de julio del año 2020, pese a que el Juzgado Séptimo Civil Municipal 

de Palmira Valle manifestó que le correspondió por reparto el despacho comisorio 

(oficio 380). 

Por secretaría, se dispone oficiar al Juzgado Séptimo Civil Municipal de 

Palmira- Valle a fin de que allegue o informe a este Despacho el trámite impartido 

al Despacho Comisorio No. 229.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

(6) 

 

  

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 101 de fecha 15/09/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DM 
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Bogotá D.C., 14 de septiembre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2020-00130-00 

 

En atención al poder allegado el cual obra en el expediente digital, se 

reconoce a la abogada DIANA PAOLA DUARTE TRIGOS, como apoderada de la 

parte demandante GRUPO DE ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P, en los términos y 

para los efectos del mandato conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

(6) 

  

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 101 de fecha 15/09/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 14 de septiembre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2020-00130-00 

 

 

Una vez revisado el expediente digital del presente asunto, evidencia este 
Despacho que en auto de fecha 21 de julio del año 2020 se decretó la inscripción 
de la demanda en el folio de matricula inmobiliaria de No. 378-59046 
correspondiente al predio objeto del presente litigio.  

Dicha medida cautelar se comunicó a traves de Oficio No. 3649 de fecha 03 de 
diciembre de 2020 y se acreditó al interior de este proceso que la parte demandante 
canceló lo respectivo para el registro de la medida. Pese a esto no obra dentro del 
expediente respuesta o pronunciamiento alguno sobre la práctica de la medida 
cautelar decretada. 

Por lo anterior, por secretaría Oficiese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Publicos del Municipio de Palmira- Valle del Cauca para que informe el trámite 
impartido al oficio No. 3649 de fecha 03 de diciembre de 2020.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

(6) 

 

  

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 101 de fecha 15/09/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037
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AUTO DECIDE RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACION 

         

Bogotá D.C., 14 de septiembre de 2022 

 

Expediente No. 2020-00130 

 

Se procede a resolver el recurso de REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACION, 

interpuesto por el APODERADO DE LA PARTE DEMANDADA contra el auto de 21 

de julio del 2020, mediante el cual el Juzgado admitió la demanda verbal de 

imposición de servidumbre. 

 

     FUNDAMENTO DEL RECURSO 

 

Señala el recurrente que el auto recurrido desconoce lo indicado en el artículo 28 

del Código General del Proceso, especialmente el numeral 07 y precisa que: “(…) 

El competente es el juez civil del lugar de ubicación del inmueble, es decir, el juez 

de Palmira”. 

 

Del presente recurso, el extremo demandante se pronunció descorriéndolo e 

indicando: 

 

“(…) nos encontramos frente a un proceso de imposición de servidumbre en el cual 

obra como parte demandante GRUPO ENERGIA BOGOTÁ S.A E.S.P. cuya 

naturaleza jurídica es la de una sociedad de economía mixta, es decir, una entidad 

descentralizada por servicios del orden nacional, por lo cual el criterio aplicable al 

caso concreto corresponde a un criterio subjetivo referente a la calidad de las partes, 

tal y como lo indica dispuso el auto de unificación de la Honorable Corte Suprema 

de Justicia, en sentido de establecer que el factor competencia en procesos de 

servidumbre, en donde haga parte una persona jurídica o de derecho público, como 

lo es el presente, la regla de competencia aplicable será el numeral 10 del artículo 

28 del Código General del Proceso (…)”.  En consecuencia, precisó que el 

Despacho actuó conforme con el ordenamiento legal, en especial con la 

jurisprudencia de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia.  

 

 

 

             CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición tiene como finalidad obtener que el juzgador revoque o 

modifique su decisión cuando al emitirla ha incurrido en un error, según los 

lineamientos establecidos en el artículo 318 del Código General del Proceso. 

 

Se mantendrá la decisión recurrida, mediante la cual se admitió la demanda verbal 

de imposición de servidumbre, toda vez que no se ha incurrido en error al proferirla 

y este despacho es competente para conocer de la demanda. A continuación, las 

razones: 
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Tal y como lo manifiesta el recurrente en el escrito de su recurso, la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia mediante auto de unificación de 24 

de enero de 2020, determinó resolver la contradicción que había entre los 

numerales séptimo y décimo del artículo 28 del Código General del Proceso. Para 

resolver esta contradicción, señaló que el juez competente para esta clase de 

acciones reales será el del domicilio de la entidad demandante. 

 

El auto AC140-2020 de la Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia 

concluyó: 

 

“(…) Es prevalente la competencia establecida en consideración a la calidad de las 

partes…las reglas de competencia por razón del territorio se subordinan a las 

establecidas por la materia y por el valor 

(…) 

En este sentido, ante situaciones como la que se analiza, debe aplicarse la pauta 

de atribución legal privativa que merece mayor estimación legal, esto es, la que 

refiere al juez del domicilio de la entidad pública, por cuanto la misma encuentra 

cimiento en la especial consideración de la naturaleza jurídica del sujeto de derecho 

en cuyo favor se ha establecido, regla subjetiva que, en la actualidad, está enlazada 

con una de carácter territorial”1. 

 

De manera que, la solución al problema planteado en el recurso se resolverá de 

conformidad con la regla establecida en el auto de la Sala de Casación de la Corte 

Suprema de Justicia enunciado, el cual además es un auto de unificación que 

establece una regla precisa para el conflicto planteado en este recurso.  La entidad 

demandante, se trata de una sociedad de economía mixta, esto es, una entidad que 

integra la rama ejecutiva del poder público nacional, del sector descentralizado por 

servicios (Ley 489 de 1998, artículo 38, numeral 2, literal e). Además, conforme con 

lo indicado en el registro mercantil tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá 

D.C. Por lo tanto, es competente este Despacho Judicial para conocer el presente 

litigio, de conformidad con la regla prevista en el numeral 10 del artículo 28 del 

Código General del proceso.  

 

Por último, no se concederá el recurso de apelación subsidiario en la medida en que 

el auto censurado no adoptó una decisión de aquellas enlistadas en el artículo 321 

del CGP, como apelables2. 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. M.P. Álvaro Fernando García Restrepo. Auto 
de 24 de enero de 2020. Rad: AC140-2020. 
2 Tribunal Superior de Medellín. Sala Unitaria de Decisión de Familia. Auto de 02 de diciembre de 
2020. Radicado: 05088 31 10 001 2020 00395 00. “Al reglamentar lo relativo al recurso de apelación, 
el Código General del Proceso consagró el principio de la especificidad o taxatividad, conforme al 
cual solamente serán susceptibles de alzada las providencias que la ley expresamente disponga. En 
tal orden, el artículo 321 se encarga de indicar cuáles autos son apelables: Son apelables las 
sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten en equidad. También son apelables los 
siguientes autos proferidos en primera instancia: ‘1. El que rechace la demanda, su reforma o la 
contestación a cualquiera de ellas. 2. El que niegue la intervención de sucesores procesales o de 
terceros. 3. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 4. El que niegue total o parcialmente 
el mandamiento de pago y el que rechace de plano las excepciones de mérito en el proceso ejecutivo. 
5. El que rechace de plano un incidente y el que lo resuelva. 6. El que niegue el trámite de una 
nulidad procesal y el que la resuelva. 7. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 8. El que 
resuelva sobre una medida cautelar, o fije el monto de la caución para decretarla, impedirla o 
levantarla. 9. El que resuelva sobre la oposición a la entrega de bienes, y el que el rechace de plano. 
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En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y siete Civil Municipal de Bogotá D.C. 

 

 Resuelve:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto objeto de impugnación.  

 

SEGUNDO: NO CONCEDER el recurso de apelación formulado contra el auto de 

09 de febrero de 2022, de conformidad con el artículo 321 del CGP.  

 

Notifíquese, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

(6) 

 

 

 
 

 
10. Los demás expresamente señalados en este código’. Es claro entonces que si el Código 
expresamente admite la apelación, será procedente el recurso a menos que exista norma especial 
aplicable que exprese lo contrario; si no dice nada al respecto, no se podrá interponer y no será 
admisible esbozar ningún tipo de elucubraciones para establecer cuáles autos son apelables”. 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 101 de fecha 15/09/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 14 de septiembre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2020-00130-00 

 

 

De conformidad con el artículo 301 del Codigo General del Proceso, tengase 

por notificada a la señora NUBIA LÓPEZ LÓPEZ por conducta concluyente, quien 

contestó la demanda dentro del término de ley y se opuso a la oferta previamente 

realizada por la parte demandante.  

En atención al poder allegado el cual obra en el expediente digital, se 

reconoce personería jurídica al abogado CARLOS ARTURO CARDONA 

GONZALEZ, como apoderado de la parte demandada NUBIA LÓPEZ LÓPEZ, en 

los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

(6) 

 

  

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 101 de fecha 15/09/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Juez
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Bogotá D.C., 14 de septiembre de 2022 

 

Expediente No. 2020-00387-00 

 

AUTO TERMINA  ACCIÓN DE PAGO DIRECTO 

 

En atención a los términos del escrito presentado por la apoderada de la 

parte demandante, obrante en el expediente digital, este Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminada la presente Acción de Pago Directo interpuesta 

por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL contra 

ANDRÉS FELIPE SIERRA BEDOYA  

 

2.- Téngase en cuenta que dentro del presente trámite por auto del 29 de 

julio de 2021, se ordenó el levantamiento de la orden de aprehensión y/o captura del 

vehículo objeto de pago directo de placas JHP-484. 

 

4.- Sin condena en costas. 

 

5.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 101 de fecha 15-09-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez
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Bogotá D.C., 14 de septiembre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2021-00174-00 

 

En atención al recurso allegado por el apoderado de la parte demandada, por 

secretaría corrasele traslado según lo indicado en el artículo 110 y en consonancia 

con el artículo 319 del Codigo General del Proceso.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

(2) 

 

  

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 101 de fecha 15/09/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Juez
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Bogotá D.C., 14 de septiembre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2021-00174-00 

 

En atención al poder allegado el cual obra en el expediente digital, se 

reconoce personería jurídica al abogado OTONIEL CASTILLO ALVARADO, como 

apoderado de la parte demandada MTC INGENIEROS S.A.S y MAURICIO TORO 

CASALLAS, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Ahora bien, de acuerdo al acta de notificación personal que obra el en 

númeral 17 de este expediente, téngase por notificados a MTC INGENIEROS S.A.S 

y MAURICIO TORO CASALLAS conforme con lo indicado en el artículo 300 del 

Codigo General del Proceso. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

(2) 

 

  

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 101 de fecha 15/09/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Juez
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Bogotá D.C., 14 de septiembre de 2022 

 

Expediente No. 2021-00192-00 

 

En atención a lo manifestado en el escrito que obra en el expediente 

digital el cual se encuentra debidamente presentado y con fundamento en el 

artículo 1959 y s.s. del Código Civil, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta 

la Cesión del Crédito que en el presente asunto hace la demandante 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A HITOS a favor de BANCOLOMBIA 

S.A., en los términos consignados en el escrito que obra en el expediente 

digital. 

Notifíquese, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELASQUEZ 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 101 de fecha 15-09-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 14 de septiembre de 2022 

 

Expediente No. 2021-00192-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la VÍA EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA a favor de TITULARIZADORA 

COLOMBIANA S.A Contra GUILLERMO MARTINEZ BUSTOS por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

Por la suma de $1.884.459,65 equivalente a $6.823,06025 UVR (la liquidación de 

UVR a PESOS el día 22 de febrero de 2021) por concepto de cuotas de capital 

vencidas, de los siguientes periodos 25/11/2020, 25/12/2020, 25/01/2021, pactadas 

en el PAGARE Nº 2273 320128957. 

 

Por la suma de $ 929.379,70 equivalente a 3.365,0037 UVR (la liquidación de UVR 

a PESOS el día 22 de febrero de 2021) Por los intereses del valor capital de cada 

cuota en mora de los siguientes periodos 25/11/2020, 25/12/2020, 25/01/2021, 

pactadas en el PAGARE Nº 2273 320128957. 

 

Por la suma de $ 45.358.307,85 equivalente a 164.228,7581 UVR por concepto de 

CAPITAL ACELERADO pactado en el PAGARE Nº 2273 320128957. 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados desde el vencimiento de cada cuota y hasta el día en que se verifique el 

pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se decreta el embargo y posterior secuestro preventivo de los bienes inmuebles 

identificados con las matrículas inmobiliarias N° 50S-815466 de propiedad de la 

parte demandada. 

 

Por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos - Zona 

Respectiva. 

 

Una vez inscrita la medida, se conmina a la parte demandante para que proceda a 

solicitar lo que en derecho corresponda.  

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  
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NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda 

y sus anexos  por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer 

excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal conforme con 

la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 

28 y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de Junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través 

del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. 

a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: 

“Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación 

de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha 

de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del 

C.G.P.1 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá 

el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica al abogado MAURICIO BOTERO WOLFF, en los 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

“(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 

mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de 

acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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términos y para los efectos del mandato conferido. 

Notifíquese, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

(2) 

 
 

 
 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 101 de fecha 15-09-2022 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f958f169c4bca11281484c490e492ee362962596af41c37f522788ecf57fe11f
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Bogotá D.C., 14 de septiembre de 2022 

 

Expediente No. 2021-00224-00 

 

 

En atención al escrito que antecede, ADVIERTE esa sede judicial que las 

notificaciones allegadas carecen de requisitos legales para que se pueda tener por 

surtida la notificación al demandado, pues en la documentación aportada se 

evidencia que no se adjuntó copia de los escritos por medio de los cuales se 

subsanó la demanda. Por tal razón se requiere a la parte actora para que rehaga 

las notificaciones en los términos del artículo 8° la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 
 

DM 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 101 de fecha 15-09-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1f91db351ddfb60b8335c1f75a3eb2afa751fa52027729be0f527205ef3a0a81
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DM 

  

Bogotá D.C., 14 de septiembre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2021-00748-00 

 

Una vez revisado el expediente se advierte que por auto de fecha 15 de febrero de 

2022, se decretaron medidas cautelares que difieren a lo solicitado por el apoderado de la 

parte actora. En efecto, en la solicitud de medidas cautelares se solicitó: “con fundamento 

en el numeral 3º del artículo 593 del C. G. del P. se decrete el embargo y secuestro 

simultaneo de la posesión que el demandado ejerce sobre el siguiente bien inmueble:  

Apartamento 201, ubicado en la Calle 22 No. 15 – 15, de la ciudad de Bogotá, distinguido 

con el Folio de Matricula Inmobiliaria No. 50C-737388, CHIP CATASTRAL AAA0072MKXS, 

cuya cabida y linderos se encuentran descritos en la escritura pública No. 314 del 20 de 

febrero de 2017, protocolizada en la Notaria diez y nueve del Círculo de Bogotá”.  

 

No obstante lo anterior, mediante el auto referido se ordenó “DECRETAR EL 

EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del bien inmueble distinguido con la matrícula 

inmobiliaria No.  50C-737388 declarado como de propiedad del demandado do JOSE 

ARMANDO MENDIVELSO DURAN, identificado con la cedula de ciudadanía 

No.4.254.775”. 

 

La Corte Constitucional ha reiterado1 que a pesar de que las providencias se 

encuentren ejecutoriadas el Juez puede corregir en cualquier tiempo las decisiones 

adoptadas en autos ilegales en ejercicio de la facultad de dirección del proceso. En similar 

sentido, la Honorable Corte Suprema de Justicia por su parte, ha señalado que2 “los autos 

ilegales no atan al Juez ni a las partes para continuar en el yerro o edificar en el error las 

decisiones posteriores, y por consiguiente por ser decisiones que pugnan con el 

ordenamiento jurídico no se constituyen ley del proceso ni hace tránsito a cosa juzgada”.  

 

Por lo anterior, el Juzgado dispone: 

 

Dejar sin valor y efecto el auto de fecha 15 de febrero de 2022, por lo expuesto en 

la parte motiva de esta providencia.  

Por Secretaría, oficíese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Bogotá 

Zona Centro, indicandole que el auto de 15 de febrero de 2022 quedó sin valor y efecto.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

(2) 

  

 
1 Sentencia T-429 DE 2011 
2 Auto 99 del 25 de agosto de 1988, Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil. 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 101 de fecha 

15/09/2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 

a las 8.00 am 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9436654dc82011ecb8e5245a6bd023c58ab7c124c195ff4bd44007f194e0ff29

Documento generado en 14/09/2022 04:09:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DM 

  

Bogotá D.C., 14 de septiembre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2021-00748-00 

 

 

 

Previo decretar la medida cautelar solicitada por el apoderado de la parte 

actora, se le requiere para que allegue certificado de tradición y libertad del inmueble 

sobre el cual se ejerce la posesión que busca embargar. Lo anterior, para 

individualizar el bien en debida forma y hacer efectiva la medida cautelar solicitada.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

(2) 

  

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 101 de fecha 

15/09/2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 

a las 8.00 am 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez
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Civil 037
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Bogotá D.C., 14 de septiembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00737-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

 

Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio 

cumplimiento dentro del término, a lo ordenado en auto inadmisorio de fecha 

30 de agosto de 2022; así las cosas y de conformidad a lo consagrado en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda es virtual, este 

Despacho se ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los 

documentos que sirvieron de sustento a la demanda. 

 

Notifíquese, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
Mppm 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 101 de fecha 15-09-2022 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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